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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De SANTA MARíA Del CAMpo

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 26 de septiembre de 2011,

aprobó inicialmente el expediente número 7/2011 de modificación al presupuesto de gas-

tos en la modalidad de transferencia de crédito entre distintos grupos de función.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 169 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, dicho expediente se expone al público en la Secretaría de este Ayuntamiento

durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de este

anuncio, a efectos de que los interesados puedan presentar las reclamaciones que consi-

deren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo indicado, el expediente

se entenderá aprobado definitivamente.

Lo que se hace público para general conocimiento en Santa María del Campo, a 7 de

octubre de 2011.

El Alcalde,

Teófilo de la Torre Díez
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